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ANEXO

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DE LACORTE CONSTITUCIONAL
No. 16-20-IS/23
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Sentencia 279I-17-EP/Z3 X Sentencia 18-20-IS/23

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA EN CUMPLIMIENTO DE LA
SENTENCIA No.16-20-IS/23 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Tema:Enel presente caso se analiza la acciónde Incumplimiento de
ladecisión emitida porla Unidad Judicial de Familia, Muler, Niñez y
Adolescencia con sede en la parroquia Qultumbe, provincia de
Pichincha, por medio de la cual se aceptó la acción de acceso a la
Información pública. La Corte Constitucional resuelve declarar el
cumplimiento tardío la referida sentencia.
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Constatación del cumplimiento referente a la sentencia 6-20-IS/23
Pantalla en la que se visualiza el día que fue colocada la imagen del banner de la
sentencia 6-20-IS/23 (24 de mayo del 2023). Así como se visualiza la fecha que
valida que al día 29 de noviembre del 2023, la sentencia se mantiene en el log del
seryidor de aplicación.

El ¿nlace que valida la imagen indicada es el siguiente:
https://www.funcioniudicial.goh.ee/images/SFNTENCIA CORTE CONSTITUCIÓN
AL416-20-IS23-24-05-2023 BANNFR.jpg

Pantalla en la que se visualiza eldía que fue colocado elarchivo PDF de la
sentencia 6-20-IS/23 [24 de mayo del 2023). Así como se visualiza la fecha que
valida que al día 29 de noviembre del 2023, el archivo de la sentencia se mantiene
en el log del servidor de aplicación.

El enlace que valida el archivo PDF de la sentencia indicado es el siguiente:
https://www.funcioniudicial.goh.er/www/pdf/sentencia%70CCQ/n7ni fí-70-
IS23.pdf
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Redes sociales

Twitter

htt.ps://twitter.com/CludicaturaEc/status/1661483777741447168?s=20
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En cumplimiento de laSentencia de la ¿CorteConstEcu No. 16-20-
IS/23, el Consejo de la Judicatura pone en conocimiento de la
ciudadanía el contenido de !a misma.

Lea el documento completo aquí:
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SENTENCIA H- 16-2CMS/23
de la Corto Constitucional

Tema: En el presante caso se analiza la accli
de incumplimientode la decisión emitida por la
Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niftez y
Adolescencia con sede en la parroquia
Quitumbe, provincia de Pichincha, por medio
de la cual se aceptó la acción de acceso a la
Información pública. La Corte Constitucional
resuelve declarar el cumplimiento tardío la
referida sentencia,
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SENTENCIA N2
de la Corte Constitucional

16-20-I5/23

: En el presente caso se analiza la acción
de incumplimiento de la decisión emitida por la
Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y
Adolescencia con sede en la parroquia
Quitumbe, provincia de Pichincha, por medio
de ia cual se aceptó la acción de acceso a ia
información pública. La Corte Constitucional
resuelve declarar el cumplimiento tardío ia
referida sentencia.

^ ".. . Consejo de laJudicatura

_ «SentenciaConstttudonal

oo

En cumpiimiento de ia Sentencia de ia Corte

Cctnstitucionaí del Ecuador No. le-2 j-fS/23, et

Consejo de ia Judicatura pone en conocimiento

de ia ciudadanía ei contenido de ia misma.

Lea ei dccumento comnieto anuí: i.ltrv//bí!
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